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NOTIFICADO POR ESTADO No. 212 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2021. 
 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

las medidas cautelares solicitadas, deberá aclararse la clase de 
medida que se solicita en los numerales 1 a 4 respecto de los 
inmuebles allí mencionados, por cuanto en esta clase de asuntos 
declarativos, al tenor de lo dispuesto por el art. 590 del 
C.G.P., procede respecto de los inmuebles es la inscripción de la 
demanda y no su embargo y secuestro; así mismo deberá aportarse 
las certificaciones catastrales donde aparezca el avalúo actual 
de los inmuebles respecto de los cuales se pretende se decrete 
medida cautelar, para efectos de tener un parámetro al momento de 
fijar la caución prevista en el numeral 2° del precitado 
artículo. 
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